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EL RECORRIDO GALLEGO DEL ANTIGUO CAMINO 

FRANCÉS DE LAS PEREGRINACIONES A COMPOSTELA 

El descubrimiento del cuerpo del Aposto ! en la pr imera mitad 
del s ig lo IX, proc lamado a todos los vientos por la autor idad y el 
prest ig io de A l fonso II el Casto , av ivó de tal manera el mist ic ismo 
de las gentes de entonces que, movidas además por el carácter 
aventurero de la época, invadieron en t ropel , desde los más apar
tados lugares, las t ierras de nuestra península, l legando hasta 
este r incón de Gal ic ia, donde el sepulcro de Sant iago se guarda y 
se venera, y trazando con huella imborrable un camino que por 
venir de Francia se l lamó «francés» y que const i tuyó durante los 
largos años de la Edad Media la vía más importante y concurr ida 
de nuestra patria y a la que Gal ic ia debe en gran parte la impor
tancia histór ica de su pasado. 

Punto de parada impor tant ís imo, después de recorrer las t ie

rras castel lanas, como necesario reposo antes de remontar los a l 

tos montes del Cebrero , era la antigua <Vi l lafrancorum» (V i l l a -

franca del B ierzo) , cuya fundación se debe precisamente a los pe

regr inos franceses en cuyo beneficio levantaron los monjes de 

C luny , en el año 1070, además de una residencia prop ia , var ios 

hospitales. 
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Entraba el camino en la v i l la por donde aun se conserva de 

aquel los t iempos la cur iosís ima iglesia de Sant iago, románica, 

del s ig lo X I I , con una espléndida Puerta del Perdón, al Nor te , 

abierta precisamente al camino, y no muy lejos de donde también 

al borde de esta vía, se levantaba antiguamente la ermita de San 

Lázaro , cortada por la Carretera que Car los III construyó casi con 

tinuamente en esa comarca, sobre el camino francés. 

A part ir de Vi l laf ranca y en busca del famoso «Portus Mont is 

Cebruar> del i t inerar io de Aymery Picand, año 1120 (Códice Ca-

l ix t ino) , venía el camino por la margen izquierda del río Valcárcel , 

subiendo por una continuada pendiente, encajonada entre ásperas 

y abruptas montanas; acercábase al «Casfrum sarracenicum>, en 

la Vega de Valcárce l , pasando por entre el casti l lo de Sarracín, 

del que aún se conservan importantes ruinas, y el de cAutares>, en 

el Cast ro «da Veiga> (así, en gal lego), emplazado en lo alto de 

una empinadísima co l ina. 

Atravesaba el río por Ruitelán, no muy lejos de la cueva donde, 

según la t rad ic ión, estuvo San Fro i lán retirado haciendo oración 

y penitencia; bordeando las or i l las del rio sigue por las Herrerías 

de Va lcárce l , cruza por el lugar del Hospi ta l , donde antiguamente 

se levantaba el que f igura en Bula de Alejandro III, año de 1178, 

como de «gentes inglesas». Sube por la Faba, atraviesa por Lagúa 

de Cast i l la , pasa por donde estaba antiguamente la ermita de los 

Santos, de la que no queda ya más que el recuerdo, remonta por 

f in la cumbre y l lega al ant iguo hospital y Pr iorato de Santa María 

la Real del Cebrero , punto culminante del camino, donde a 1.293 

metros sobre el nivel del mar, encontraban los peregrinos uno de 

los albergues más importantes, cuya fundación se remonta, cuan

do menos, a los ú l t imos años del s ig lo X I , aunque de entonces 

nada se conserve. 

Vencida la sierra y cruzado el puerto, el camino desciende a 

«Linar de Rege>, hoy San Esteban de Linares, pasa por donde se 

levantaba la capil la de San Roque, sigue por el antiguo Hospital 

de la Condesa, vuelve a ascender en Padornelo, donde había una 

iglesia de la Encomienda de San Juan de Malta, que se llamaba de 

Santa María del Poyo . 

Atraviesa entre dos pequeñas lomas el «paso» del mismo nom-
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brc, a casi igual altura que E l Cebrero , descendiendo cruza por 

Fonf r ía , a unos 1.200 metros sobre el nivel del mar; l lega a la er

mita de Viduedo, en la parroquia de Lamas, donde había otro P r i o 

rato de la Orden de San Juan y cont inúa por Sant iago de Tr iacas-

íc la, donde al borde del viejo camino aún se conservan los nom

bres de «a eirexa vella» y «a casa do hospital>. 

Seguía por la antigua «Vil la Sanct i Michael is», hoy Vi l lasante, 

en la parrnquia de Sar r ia , cruza por «Barbadelius» (Sant iago de 

Barbadelo) , donde había monaster io dúbl ice, incorporado ai de 

Samos , en el año 1909, con su hospi tal correspondiente, de todo 

lo cual se conserva una interesante iglesia románica, del s ig lo XI I . 

Pasa luego por Ferre i ros, donde había antiguamente ot ro Pr iora to 

de Malta, y por cerca del desaparecido convento «dos freyles> de 

Santa María de L o y o , de la Orden de Cabal ler ía de Sant iago, 

arru inado en los úl t imos del s ig lo X V I . Atravesaba el río M iño por 

el ant iguo burgo de «Pons Minea>, (Puer tomarín) , en donde desde 

t iempos más ant iguos, tal vez romanos, había el puente que le dio 

nombre, reconstruido ya en el s ig lo XI I , cerca del cual se fundó en 

1126 un hospital y se conservan a ambos lados del r ío, dos ig le

sias románicas, una la de San Pedro y otra la de San Juan, esta 

últ ima de la Orden de Malta. 

Seguía luego por «Sala Regina>, cuya si tuación no puede t o 

davía determinarse con exacti tud, o como no sea en el ant iguo hos 

pital de la Cruz , en Río; pasaba por el famoso, en aquel los t iem

pos, burgo de «Palacium Regís» (Palas de Rey), atravesando el 

Pambre por Puente Campaña y salvando la actual prov inc ia de 

Lugo, descendiendo por el coto al ant iguo «Campus Leporar ius> 

(Santa María de L ibure i ro ) , donde aún se conservan los restos del 

Hospi ta l , con las armas de los U l loas , grandes protectores de esta 

casa, y su románica iglesia. 

Cruza todavía el río Furelos por un hermoso puente medioeval , 

l legando a la antigua vi l la de Mel l id , de tan cur iosos e interesan-

íes recuerdos histór icos. Sigue luego por «Sanctus Jacobus de 

Boente>, pasa por «Costamolla» (San Mamed de Castañeda): «V i -

lanova> (Arzúa) , San Vcr ís imo de Ferre i ros y l lega, por f i n , a 

Sant iago de Composte la , en cuya histór ica ciudad entraba por la 
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«Puerta f rancigena», que así se l lama por este camino «francés> 

que a ella conduce desde Francia. 

ANGEL DEL CASTILLO 

COLEGIOS DE LOS JESUITAS EN GALICIA 

Por el P. Luis de Valdivia, S. J . 

COLLEGIO DE MONTEREY 

P A R R A F O \ . 0 — L a ocasión que hubo para fundar este col legio 

y cómo se concer taron e l Obispo de Orense y conde de Monterey 

de ser fundadores y en qué modo. 

E l año de 1555 v iv iendo N. P.e S. Ignacio, se fundó el col legio 

de Monterey, del obispado de Orense, en el Reyno de Gal ic ia. Es 

el pueblo de Monterey la cabeza del estado de los señores condes 

de Monterey. Este col legio ha sido uno de los más provechosos 

que se han fundado en esta provincia, y de que mayor glor ia se ha 

seguido a Dios N . Sor . , lo uno por la extraordinaria necesidad 

que en esta t ierra había de doctr ina y buen exemplo de vida, por la 

mucha ignorancia, o lv ido de Dios y depravación que había antes 

que entrase en esta t ierra y su comarca la Compañía de Jesús; lo 

segundo porque la más de la gente que habita en esta t ierra, es de 

suyo rústica y corta de entendimiento, que parece se asemejan a lo 

material de la t ierra, que es áspera, montuosa e inculta; pero con 

la d iv ina gracia los padres de la Compañía la han trasformado de 

manera, después que l legaron, con la doctrina que han derramado 

por toda esta montuosa comarca y con su buen exemplo, que quien 

conoc ió antes los moradores de ella, y los ve ahora, no conoce la 

gente, según están mejorados todos los estados, así eclesiásticos 

como seglares; porque los nuestros con gran cuidado y fervor la 

han espir i tualmente desmontado y reducido a la policía y piedad 

en que ahora la vemos; y enseñando a leer, escribir y contar, lat in, 

artes y casos de consciencia a los hi jos naturales de la t ierra; han 

sal ido muchos della a estudiar derechos y theología, y son gran-
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des jur istas y theólogos que ocupan puestos honorí f icos en ig le
sias catedrales y en col legios, audiencias y corregimientos, así 
dentro del reyno de Gal ic ia, como fuera de él. 

Mov ié ronse a fundar este insigne col legio los i lustr ís imos se

ñores D. Francisco Manrique de Lara, obispo de Orense, y don 

A l o n s o de Fonscca y Azebedo, conde de Monterey, con la ocasión 

que se sigue. Residía en este t iempo el P. S. Francisco de Bor ja , 

haciendo off ic io de comissar io general de la Compañía, en Va l l a -

do l id , que era la corte del emperador Car los 5.°; y muchos de los 

grandes señores que seguían la corte, visitaban y trataban mucho 

al P. S. Franc isco de Bor ja, por la estima grande que tenían de su 

persona, re l ig ión y prudencia; y entre o t ros, el que le visitaba m u 

cho más al d icho P.e era D. A lonso de Fonseca, conde de Monte-

rey; de donde v ino a cobrar gran concepto y estima de nuestro 

Inst i tuto y minister ios; y acordándose de la gran necesidad que 

del los tenían las t ierras de sus vasal los, desseó mucho l levar a 

el las a lgunos de los nuestros, por lo que le pareció buen medio 

para re formar con su doctr ina y exemplos las costumbres estraga

das de sus vasal los y de todo el reyno de Gal ic ia , cr iando la j u 

ventud en letras acompañadas de v i r tud. Este su deseo comunicó 

con S. Franc isco de Bor ja y ambos trataron de que se hiciese un 

co l leg io y de la renta que se podía apl icar para el sustento de los 

nuestros y fábr ica; y porque en aquella sazón el conde D. A lonso 

de Fonseca y el obispo de Orense D. Francisco Manr ique de Lara 

t rayan pleito sobre la presentación de cinco beneficios curados, 

pretendiendo cada uno pertenecerle a é l ; v iendo que había de ser 

común a ambos el provecho que se esperaba de la venida de los 

nuestros a esta t ierra, se concertaron y determinaron de fundar un 

co l leg io de la Compañía, que fuese como seminar io de este ob is 

pado; y tratando esta su determinación con el P. Franc isco, se v i 

n ieron a conveni r y concertaron en la erección del co l leg io con las 

capi tu laciones siguientes, como más a la larga se contienen en 

una escr iptura que se o torgó en la ciudad de Sant iago ante Rod r i 

go Pérez, No ta r io apostó l ico y real , cuyo traslado está en los ar

ch ivos de este co l leg io , y muy part icularmente en las bul las apos

tó l icas que en conf i rmación de las dichas capitulaciones se t ra je

ron de Roma después. La pr imera, que se erigiese el co l leg io en 
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la V i l l a de Monterey, del cual quedasen por fundadores los ob is 

pos de Orense y condes de Monterey, ofreciéndose para su dota

c ión las dos tercias partes de los beneficios de S. Salvador de 

Vi l laza, S. Andrés de Gu i l l ami l , S. Pedro de Quizanes, Sta. María 

de Tamagos y Sta. María de Mand in , sobre los quales andaba el 

pleyto, obl igándose el ob ispo a desmembrar y annejar al col legio 

las tercias ya dichas, quedando la otra tercia de los beneficios 

para los Abbades que habían de residir y administrar en las dichas 

yglesias, la qual , se proveyese por examen r iguroso y opposic ión, 

como a cáthedras, que se hiciese ante el Padre Rector y Padres de 

este col leg io con ciertas condic iones que están en la dicha escrip-

tura y bul la. La 2.a, que el P. S. Francisco se obligasse a tener en 

el co l leg io 23 subjetos, entre los quales hubiese dos lectores de 

gramática uno de artes y otro de theología, la qual se conmutó 

después en casos de consciencia o theología mora l ; y se remit ió al 

co l leg io la ob l igac ión della por no haber parecido tan conforme a 

nuestro inst i tuto el tenella por ob l igac ión, por razón de renta, como 

ni o t ro minister io espir i tual de los que usa la Compañía, de los 

quales hay a lgunos en la dicha scr iptura. 

P A R R A F O 2.0—Executa e l obispo lo concertado de la un ión ; 

c o n f i r m ó l a e l Papa . Vienen los nuestros a Monterey. Rector 1 ° e l 

pad re Valderábano; señalan les habi tac ión, aunque m u y estrecha. 

Hizo el Rmo. de Orense la desmembración y unión al col legio 

de las dos tercias de los beneficios, según lo capitulado; y por ata

jar pleyíos que sobre esta annexión se levantaron, procuró de su 

Sant idad conf i rmac ión del la, y el año de 1559 se expidió una bulla 

por el i lust r ís imo Cardenal Raynuncio (que entonces, estando vaca 

la si l la de S. Pedro por muerte de Paulo 4, presidía en el col legio 

d é l o s Cardenales) , en que se conf i rmaban las uniones hechas por 

el o rd inar io ; y porque aún esta bul la no bastó para atajar del todo 

los pleytos, el año de 1580 por nueva concordia que hubo entre el 

obispo de Orense D. Juan de San Clemente y la condesa de M o n 

terey Doña Inés de Velasco, que como tutora de su hijo el conde 

D. Gaspar de Azebedo y Zúñ iga, gobernaba su estado, se alcanzó 

otra nueva unión y conf i rmación del pontífice Gregor io 13, con la 
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qual se cortó en gran parte la raíz a los pleytos, que nunca nos f a l 
taron en mucho t iempo. 

Era tanto el amor que el conde D. A lonso tenía a los nuestros, 

y la est imación que tenía de nuestro Instituto y minister ios, y la es

peranza que había concebido del f ruto que los nuestros habían de 

hazer en su t ierra, que aun antes que se efectuasen los conciertos 

con el obispo de Orense, de la desmembración de las tercias de 

los benefic ios, ni se otorgase la escriptura de donac ión, que des

pués se hizo, negoció y acabó con el P. S. Franc isco de Bor ja v i 

niesen a lgunos padres de la Compañía a su t ierra porque comen

zasen a exercitar en ella sus min is ter ios, pareciéndolc que quando 

no hubiese efecto la concord ia que se trataba con el obispo de 

Orense, dotaría el nuestro co l leg io en sus prop ios beneficios. 

V ino pués el año del Señor de 1555, el P. Juan de Valderábano, 

que fué Io Rector de este co l leg io , con el P. Doctor Paulo Hernán

dez, P. Pedro Ruyz, H0 Juan González y ot ros p.es y Her.os a M o n -

terey, por orden de N . P. S. Francisco de Bor ja , a donde mandó 

el conde se les acomodase una casa cerca de la yglesia de la V i l la 

y de su palacio, en que habitasen entre tanto que se les diese otra 

más a propós i to , de la cual gran parte eran cabal ler izas y cozinas 

del conde. Aquí pusieron nuestros padres los pr imeros fundamen

tos de este col leg io. Sal ían a decir missa, predicar y confesar a 

a la yglesia del pueblo, y aunque estaban muy desacomodados y 

con mucha estrechura, todavía dieron 4 clases a los estudiantes de 

fuera, y se comenzaron los estudios con gran consuelo y applausso 

de toda la t ierra. Leía una lección de cassos el P. D.or Paulo Her

nández; la clase de latín de mayores leya el P. Pedro Ruyz, la de 

medianos el H0 Juan González, y otro hermano leya la de me

nores. 

Comenzó a di latarse la fama de nuestras escuelas, y venían 

tantos estudiantes, que en breve se juntaron 300 y se ha ido au

mentando el número hasta l legar con los niños de la escuela a mil 

doscientos. Antes que los nuestos comenzasen a leer, había una 

cathedri l la de gramática, que fundó D. Pedro G i r ón , tesorero de 

Orense y Abbad de Rentes, que tenía de salar io diez mil maravedís, 

y como dentro de pocos años se fuesen passando los estudiantes 

a nuestros estudios, se apl icó también al co l leg io la renta de esta 
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cáíhedra, con la qual y con las dos tercias partes del beneficio de 
V i l iaza, que nos apl icó D. Juan Pimentc l , hermano de la i lustrísima 
señora doña María Pimentel , mujer del conde D. A lonso (que en
tonces tenía aquel beneficio que era uno de los beneficios de la d i 
ferencia con el ob ispo) justáronse con las dos tercias del benefi
cio de S. Pedro de Quizanes que vacaron por muerte de D. An to 
nio de U l loa , chantre de Orense y abbad de Oymbra , y otras l i 
mosnas que el conde les hazía, se sustentaban 18 padres y her
manos tres años (1555, 1556 y 1557), había, exercitando sus minis
ter ios con la apretura de casa que hemos dicho. Quando el conde 
D . A l o n s o no parece traya otro cuidado sino de esta su obra y 
buena comodidad de nuestros; el año de 1558 nos passó a un 
quarto de casa largo, que estaba pegado a los muros de la v i l la 
por la parte que mira al occidente, que era aposento de criados del 
conde y otras of icinas annexas al Palacio; y en él se acomodaron 
aposentos, of ic inas, classes y otras piezas necesarias para el 
trato de los seglares con más anchura que antes. N o teníamos em
pero yglessia, y assi era necesario ir como antes a la de la v i l la 
para nuestros minister ios; hasta que Dios N.0 Sor . que ya se iba 
s i rv iendo de este col leg io, mov ió la voluntad del Bachi l ler Juan de 
Yepes, abbad de Mederos, para que nos edificasse una yglessia, la 
cual se levantó en breve fundando una pared della sobre el muro 
de la v i l la y s i rv iendo de la otra parte la pared del mismo 
quarto. 

Quedó esta yglesia bien acomodada y capaz para el pueblo y 
estudiantes que entonces había, y nuestra Compañía muy obligada 
al Abbad assí por esta, como por otras muchas l imosnas que nos 
hizo. En reconocimiento de lo qual , habiéndole el Señor l lamado 
para si en Mederos el año de 1572, t raximos su cuerpo a enterrar 
a la misma yglessia que él nos había edif icado, sal iendo todo el 
estudio a su recibimiento con velas encendidas, y le hizieron nues
tros padres un muy solemne ent ierro. 

PARRAFO 'b.0—Muere e l conde D. A lonso quando deseaba 
hazer un ivers idad. Trasládase su cuerpo a nuestra yglessia so
lemnemente, t iázese un seminar io y desházese; y e l col legio es
tuvo a punto de lo m ismo. 

Era s ingular íss imo el consuelo y alegría del conde D. A lonso 

y de los Reverendísimos Señores D. Francisco Manrique de Lara 
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y de D Franc isco B lanco, que le sucedió en este obispado de 
Orense, v iendo ya por experiencia lo mucho que Dios N0 Sor . se 
servía de este col leg io y s ingular provecho que del se seguía a 
iodo aquel rcyno y aun fuera de él ; y assí los Prelados como el 
conde deseaban y procuraban la conservación y aumento del co
l leg io. 

Y en v i r tud del concierto del obispo D. Francisco Manrique y 
del Conde , en el pleyto de la presentación de los beneficios, como 
queda d icho, y de la desmembración y unión de las dos tercias 
del los al co l leg io , ybansele apl icando, como iban vacando; pero 
no se satisfazla con esto al generoso ánimo del conde, ni al afecto 
que tenía a esta su obra; antes andaba trazando de dexar este co
l legio muy más acrecentado en estudio y renta poniéndole en for 
ma de univers idad y dotándole en sus beneficios, quando fué 
N.0 Sor . serv ido de l levarle de esta presente vida a la inmorta l , y 
darle el premio de sus santas obras y desseos, dexando la execu-
c ión del los a la generosidad y piedad de sus sucessores. 

Mur ió este i lust r ís imo y p iadosís imo Príncipe, en la ciudad de 
Sant iago año de 1558. Depositóse su cuerpo en col leg io mayor de 
aquella ciudad, y t rasladáronse después sus huesos a nuestro co
l legio desfa v i l la el año de 1572 por orden de la i lustr ís ima S.a do
ña Ynés de Velasco, condesa de Monterey, madre y tutora, que 
entonces era del conde D. Gaspar de Azebedo y Zúñiga. nieto del 
d icho conde D. A lonso ; la qual se hizo con la mayor solemnidad 
y concurso que jamás se v ió en esta t ierra; ayudando en gran 
parte a el lo los papeles de var ias composic iones que en verso y 
prosa, en lenguas lat ina, gr iega, hebrea, española, italiana y ga
llega y portuguesa compusieron los Maestros y estudiantes de 
nuestros estudios, de que estaba cubierta toda la yglesia, cele
brando la g lor iosa memoria deste principe con encomios de epi
gramas y epitafhios muy sentenciosos, y con sermones de mucho 
concursso que se pred icaron en estas exequias, de sus alabanzas; 
y part icularmente hizo el 1.° día una oración latina en versso el 
padre Juan Pérez, que leya la cáthedra de mayores , con tanta ele
gancia y copia de sentencias y tan apropós i to , y con un yr tan 
atenido al verso, con tanto spír i tu que le tenía muy grande aquel 
santo P.e que causó mucha ternura y lágr imas en los oyentes, que 
casi todos los que cabían en la yglesia eran eclesiásticos; y ahora 
tenemos sepultados los huesos del conde con la autor idad y de-
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cencía que sufre la capacidad de nuestra yglesia, delante del al tar 

mayor del la. 
Grande fué la falta que sint ió este col legio con la muerte del 

conde D. A lonso ; más quedó en su lugar la i lustr ís ima Señora 
D.a María Pimcntel , su mujer, para amparo y ar r imo de este co 
l legio; la qual todo el t iempo que v iv ió , nunca dexo de hazernos el 
bien que pudo, porque ella nos dió los más de los ornamentos y 
plata que para el servic io de la yglesia tenemos; ella nos vestía 
enviándonos cada año paño negro y pardo para manteos, ropas y 
sotanas; ella f inalmente en las enfermedades nos regalaba, p r o 
veyendo al col legio de los necesario para los enfermos y convale
cientes, con gran l iberal idad y afecto verdadero de madre. 

Este generoso y cr ist iano afecto heredaron e imitaron después 
las i lusír is imas señoras madre y mujer del conde D. Gaspar de 
Azebedo y Zúñ iga, ofreciéndonos casullas, frontales y corporales, 
los más r icos y lucidos que tenemos. 

E l obispo D. Francisco Blanco, procuraba también por su 
parte el aumento de estos estudios por medio de los de aquesta 
t ierra; y assi hizo un seminar io de estudiantes hábiles y necessi-
tados de su obispado con su Rector que lo gobernaba, dándoles 
bastante prov iss ión de comida y vestido. Este seminario se asentó 
en la casa que los nuestros habían v iv ido, pr imero yban a oyr a 
nuestras escuelas, lo qual era de gran edificación y provecho para 
esta t ierra; pero duró pocos años, porque siendo promov ido don 
Francisco Blanco de la yglesia de Málaga, y dexando este semi
nar io a sus sucesores que lo llevasen adelante, v ino a acabarse 
del todo. 

Con la muerte del conde D. A lonso , hubo muchas dif f icultades 
cerca de la fundación de este col legio, y estubo a punto de des
hacerse de todo punto. Pero N.0 Sor . que servía mucho dél , no 
permit ió que se deshiziese; antes fué siempre en aumento; y assi 
cessando aquella tempestad, se trató adelante de tomar nuevo s i 
tio para edificar de propósi to nuestra casa con más comodidad 
nuestra y de los que se habían de aprovechar de nosotros. 

Hízonos donación el obispo (y el conde v ino en el lo) de la her-

mita de Na Sa de los Remedios, que es una yglesia de grande de

voción y concurso de gente que a ella acude, y hazen muchas l i 

mosnas a esta imagen. Tomóse a fin de trocalla con los frayles 

mercenarios por el sit io que ellos tienen en Montcrey. Pero no pa-
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recicndo después a propósi to aquel s i t io para nosotros por estar a 
trasmano para los vezinos de Ver in y Pazos, que son dos lugares 
muy uezinos a este de Monterey, y desear los nuestros tomarpues-
to que fuese cómodo a todos, h iz imos también suelta de la hermita 
por no parecer tan conforme a nuestro insti tuto el recibir aquel las 
l imosnas. 

PARRAFO 4 . °—Danos e l reg imiento un monte. Viene l a con 

desa con sus 3 h i j os a Mon te rey ; desea hacer nuestro co l leg io 

un i ve rs i dad y no tubo efecto. F u n d a la escuela de n iños . 

Pusimos luego los o jos en un monte que está en medio de es
tos tres pueblos, Monterey, Ver in y Pazos, casi en igual distancia, 
que entonces l lamaban el Penedo B lanco, y t ratamos con el c o n 
de nos hiziese merced dél , el cual porque esta donación fuese más 
f i rme, como el monte pertenecía a los términos de Monterey, h izo 
se estableciese un regimentó (que hasta entonces no lo había en 
Monterey) y se nombrasen regidores, los quales por común con 
sentimiento, el año 1562, y voto de todos nos hic ieron donación 
del dicho monte; y con las muchas l imosnas de los Abbades de 
Vi l la ferr i (') y Mederos, que eran el bachi l ler Juan de Valder rama y 
Juan de Yepes, que cada uno dió 500 ducados las que assi mismo 
nos hiz ieron ot ros Abbades de esta t ierra, el año de 1556 se co 
menzó a cercar este monte y a edif icar la casa que ahora tenemos. 
Plantóse luego una v iña y muchos árboles, compróse a la falda 
del monte una vihuela que estaba conjunta a é l , sacóse luego allí 
una fuente y hízose una hortezuela, de que se cogía hortal iza para 
la casa. 

A l conde D. A lonso que mur ió , año de 1559, succedió el conde 
D. Gerón imo su h i jo , al qual gozamos pocos años, que mur ió el 
año de 1563, dexando por heredero de su estado, v i r tud y buen 
afecto a la Compañía , al conde D. Gaspar de Azebedo. y por su 
tutora a la i lustr ís ima Sa D.a Ynés de Velasco y Tobar , su madre, 
porque el conde era de menor edad. La qual , por gobernar más 
cómodamente a sus vasal los y hacerse presente a sus necesidades 
para socor rer los en el las; y porque gozasen también sus h i jos del 
f ruto común, cr ianza y enseñanza deste col leg io de que gozaban 
los hi jos de sus vasal los , acordó venirse, como de hecho se v ino , 

(1) Hoy Videfferri. 
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a esta v i l la el año de 1572, acompañada de D. A lonso de Fonseca, 

hermano del conde D.Gerónimo, su mar ido, y fío de sus tres h i jos 

D. Gaspar, D. Baltasar y D. Melchor. Sa l ió todo el estudio a su 

recibimiento, puesto por orden desde la puerta de las clases hasta 

la puerta de la v i l la . Holgáronse mucho estos señores de ver los 

estudiantes. V in ie ron después a vis i tar todas las Aulas, donde 

cada maestro les recibió con una orac ión latina, con algunos exer-

c ic ios de letras, según lo que en cada classe se enseñaba. 

Hízoseles una comedia celebre de la Histor ia de Judith de que gus

taron mucho. 

Deseando pues la condesa que sus hi jos se aprovechassen de 

tan buena comodidad, envió dentro de pocos dias sus dos h i jos , 

D. Gaspar y D. Baltasar de Zún iga, a oyr las lecciones ord inar ias 

a nuestro co l leg io . 

Tomó los muy a su cargo el P. Juan Pérez, maestro de mayores 

y prefecto de estos estudios, y aprovechándose tanto en letras, 

que dentro de año y medio sal ieron aventajados lat inos y de los 

mejores que an sal ido de estos estudios; y juntamente con las 

santas amonestaciones y exemplos del P. Juan Pérez sal ieron muy 

aprovechados en v i r tud, como se mostró después en los puestos 

que tuv ieron, en que se v ió su gran chr ist iandad, zelo y prudencia 

conque el uno gobernó su estado el t iempo que asist ió a él, p ro 

veyendo de buenos jueces a sus t ierras y dando abbadías y bene

f ic ios eclesiást icos, que son en gran número y de gran riqueza las 

que están a su prouiss ión, a personas de muchas prendas, de le

tras y v i r tud; ya en el gobierno del v i reynado de el Perú, que dexó 

nombre del santo v i rey, qne no consint ió pecados públ icos; todos 

los remedió con eficacia, y gastó quanto gozaba de renta en l i 

mosnas y obras pías, tanto que para enterrarle hubo de dar su ma

jestad de su caja real para el ent ierro. Y en su ausencia gobernó 

este esfado su hermano, no con menor acierto, y después en o f f i -

cios de embajador del rey de España en Flandes, en la corte del 

Archiduque de Austr ia ; todo lo qual se debe a la buena crianza y 

educación que tuvieron estos señores en este col legio. 

(Cont inuará) 
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El Convento de Sanio Domingo de Ribadavia 

Por el P. Aureliano Pardo, O. P. 

(CONTINUACIÓN] 

bernar los de Gal ic ia , impuestos por un sistema de gobierno ad
verso a los intereses ga l legos; los cuales poco o nada se cuida
ban de la adminis t rac ión temporal , ocasionando la pérdida de m u 
chos bienes a los conventos que tenían la desdicha de caer en sus 
manos, como sucedió con el pr ior que desempeñaba el cargo por 
ios años de 1664 a 1650, del cual se decía en el índice del l ibro de 
Tumbo, t i tulado de San An ton io , que d is ipó y dejó perder mala
mente no pocas rentas de la Comun idad . Y por desgracia no es 
único el caso, en este y en los demás conventos de la reg ión ; otros 
pudieran citarse. En conf i rmac ión de lo d icho recordamos una 
C i rcu la r te\ v icar io prov inc ia l del reino de Gal ic ia Fr . Mart in de 
Vi l lagut iér rez, dada en el convento de Lugo a 18 de marzo de 
1640, donde se af irma que gran parte de las haciendas de los C o n 
ventos del Vicar iato estaban perdidas <por falta de papeles y el 
poco conocimiento de e l los, y de Padres ancianos cursados en 
papeles, como porque de ord inar io los Padres Pr io res quegov ie r -
nan los conventos de Re l ig iosos son de cast i l la y duran poco en 
los gov ie rnos . Pero la raíz de un mal tan hondo, al que no se 
quería poner remedio, estaba en que casi todos los frai les que re
sidían en Gal ic ia no eran hi jos de estos conventos; y en los mis
mos v icar ios provinc ia les procedentes también de otras casas que 
eran los que tomaban la iniciat iva en las elecciones pr iorales con 
sus propuestas ant i ju r íd icas de frai les elegibles, y quienes los 
conf i rmaban en el cargo sin tener en cuenta los intereses de los 
conventos gal legos, atentos únicamente a complacer a los frai les 
castel lanos que los poblaban y a traer de Cast i l la otros que d is f ru-
sen de sus pr ioratos, f2' 

(1) Tenemos en nuestro poder esta circular y otras muy interesantes del V i 
cariato. 

(2) De estos asuntos y otros análogos tratamos más por extenso en un trabajo 
t i tu lado La Orden de Santo Domingo en Galicia, el cual no tardaremos en pu
blicar. 
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En el año "1587 tenemos que registrar, entre Franciscanos y 

Domin icos, uno de esos incidentes de poca monta a que, de vez en 

cuando, dan ocasión el amor prop io , por lo regular muy v id r ioso , 

y los intereses encontrados de las comunidades rel ig iosas. Es el 

caso, que habiéndose encargado los pr imeros de la celebración de 

la misa solemne y el sermón en la fiesta del Santo Nombre de 

Jesús, insti tuida por la Justicia y Regimiento de la V i l la en la igle

sia parroquia l de San Juan, creyéronse agraviados los segundos 

porque reputaban dicho acto por un atentado a los derechos de la 

cofradía del Dulce Nombre que tenían en su iglesia, con el carác

ter de exclusiva dentro de la población, por pr iv i legio pont i f ic io; y 

en vista de el lo recurr ieron en demanda de protección y de jus

ticia a su Juez conservador, que a la sazón lo era el abad del mo

nasterio de Melón Fr. Pedro Nor iega. Mas el Abad tomó cartas en 

el asunto con tan buena mano, que pudo resolver lo amistosamente 

por medio de una expl icación satisfactoria del Guardián de San 

Franc isco, evi tando con el lo un enojoso l i t ig io, de ningún p ro 

vecho para unos y ot ros, y por otra parte nada edificante para el 

públ ico, ajeno a estas luchas caseras. 

Hablando el P. Ei ján del f lorecimiento de los Monaster ios c is-

tercicnses de la comarca en el s ig lo XVI I , añade luego refir iéndose 

al nuestro: «No menos próspera que la de estos debió ser en este 

s ig lo la v ida del convento de Sto. Domingo. . . Quizá a esta época 

se refiera el Sr. Meruéndano al decirnos que l legó «según escr i tu

ras ant iguas, hasta cincuenta el número de sus rel igiosos» entre 

los cuales se contaba uno de renombre, «el Rmo. P. Fr. Benito 

B lanco, natural de esta v i l la , que murió el año 1693, el dia de la 

Candelar ia, a la edad de noventa y cinco años, con fama de mucha 

v i r tud, después de haber s ido cuatro veces Pr ior del mismo con 

vento». Los datos que recogemos en la estadística de todos los 

conventos de la prov inc ia de España, que inserta el Obispo de 

Monópo l i al f inal de la cuarta parte de su Histor ia de la Orden, no 

nos permiten fo rmar una idea tan l isonjera del estado de prospe

r idad de este Convento hacia el año 1615, pues f igura en ella con 

(1) Histor ia de Ribadavia ya citada, pág. 448 
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so los doce re l ig iosos; y siendo verídica esta c i f ra, como es de su 

poner, se hace más que sospechosa la del Sr . Meruéndano, puesto 

que no existen mot ivos para just i f icar un cambio tan radica l , en el 

t ranscurso del s ig lo X V I I , que el número de ind iv iduos de la co

munidad pudiese ascender de doce a cincuenta. 

N o fueron por cierto aquel los t iempos los mejores para la O r 

den en Gal ic ia , cuyos Conventos empezaron a reaccionar contra 

el sistema de gobierno que los opr imía y esqui lmaba, cuando el 

Estudio General implantado por el benemérito Cardenal Moscoso 

en el de Santo Domingo de Sant iago comenzó a dar sus f rutos en 

el ú l t imo tercio del citado s ig lo , poblando de frai les naturales del 

país los demás conventos; y logrando más tarde su emancipación 

espir i tual con el predominio de este nuevo elemento sobre el de las 

regiones centrales, que desde pr inc ip ios del s ig lo X V I hasta f ines 

del siguiente había sido dueño y señor absoluto de los conventos 

gal legos. (1> 

A la sazón, ningún convento domin icano del v icar iato de Ga l i 

c ia; ni siquiera los l lamados conventos grandes, como los de San

t iago, Lugo y Co ruña , l legaban a sustentar tan crecido número de 

re l ig iosos; y únicamente el pr imero de el los pudo l legar a la cifra 

de cincuenta, y aun rebasarla en dos decenas, después de la ins 

tauración de los Estudios. 

En conf i rmación de lo d icho, recordaremos un detalle cons ig 

nado en el fo l io 220 del Tumbo n ú m . 3 de Santo Domingo de San 

t iago, y en el fo l io 48 del Legajo núm. 172 del mismo arch ivo, don 

de consta que el dia 1.° de agosto del año 1610 autor izó el v icar io 

provinc ia l de Gal ic ia , Fr . Juan Fernández, al pr ior de Ribadavia 

Fr . Anton io Barba para adquir i r un censo de seiscientos ducados, 

al c inco por ciento, del mismo Convento de Sant iago, con objeto 

de redimir el que dicha Comun idad tenía del vecino de Ponteve

dra D. Felipe Montenegro; y el 27 de igual mes concedió nueva l i 

cencia para otro censo de doscientos ducados, en condic iones 

análogas; siendo lo más interesante para nuestro objeto, que se 

(1) Con el Estudio General de Santiago se faci l i tó extraordinariamente el in
greso en la Orden a las vocaciones del país, porque ya no había que enviar los no
vicios a estudiar a Casti l la, con gastos enormes para los Conventos gallegos. 
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dieron esos permisos a petición del Capítu lo conventual de Riba-

davia, representado únicamente por el refer ido Pr ior , en unión del 

super ior Fr . Tomás García y de los P. P. Diego de Por tocar rero , 

Jerónimo Arau jo y Miguel Méndez. C o m o puede observarse, no 

son más que cinco los capitulares; y ante una cifra tan exigua, no 

es posible formarse la i lus ión de que en esa época fuese muy n u 

merosa la comunidad por tan escasos elementos representada; an

tes por el cont rar io , la impres ión que se saca de este hecho es la 

misma que nos da la estadística del Obispo de Monópo l i . 

En el t ranscurso de la décima séptima centuria, la Comun idad 

dominicana tuvo que luchar, unas veces con indiv iduos ais lados y 

otras con determinadas corporac iones, ya civi les ya eclesiásticas, 

para vencer inconvenientes que les salían al paso, entorpeciendo 

el curso normal de su tranqui la existencia. A f in de sal i r a f lote en 

la defensa de sus intereses vitales, hubo de recurr i r frecuente

mente a los tr ibunales de just ic ia, de lo cual nos suministran bue

nas pruebas los hechos que reseñaremos a cont inuación. 

Por un decreto expedido con fecha 14 de jun io de 1606, a rue

gos del Pr ior de Santo Domingo , el prov isor de la diócesis don 

Juan Bautista de Herrera prohibía a los siseros de la vi l la de Riba-

davia que cobrasen sisa de los al imentos destinados al sustento de 

los frai les domin icos; y además les mandaba resti tuir todo lo que 

por tal concepto les habían cobrado anter iormente. 

E n el año 1619 sostuv ieron pleito dichos frai les con el rector de 

la parroquia de la Magdalena, D. Pedro Domínguez, sobre la cuar

ta funerar ia de las misas que se mandaron celebrar por María Váz

quez Piñeira, obteniendo del p rov isor D. José García de Valde-

nova sentencia desfavorable para las pretcnsiones del párroco, a 

quien se le negó el derecho a dicha cuarta funerar ia. 

Años después, surg ieron nuevas discordias con el clero de la 

V i l la , or ig inadas por la eterna cuestión de los entierros, y por las 

procesiones que celebraban los frai les por las calles públicas. 

Consecuencia de ellas fué, que el p rov isor de Tuy, D. Fernando 

Guerrero, prohibiese bajo severas penas y censuras, en un de

creto de fecha 13 de ju l io de 1636, que los abades o rectores, c lé

r igos, y mayordomos de cofradías, asistiesen a semejantes proce

siones. Fué largo y muy reñido este l i t ig io, al cual se dió fin por 
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una escritura de concordia, con fecha 13 de junio de 1645. E n este 

documento, otorgado de una parte por el Capi tu lo conventual p re

s id ido por el pr ior Fr. Juan de L lanos; y de la otra por los pá r ro 

cos Francisco Ar ias V i l la r ino de la de Sant iago, Fr . Juan Núñez 

de la de San Juan, y D. Barto lomé Martínez de la de O l i ve i ra , es

tableciéronse las capitulaciones siguientes: 1.a, que la proces ión 

de la fiesta del Rosario pudiese sal ir por la Plaza y recorrer las 

calles de la población; 2.a, que las demás procesiones conven

tuales, o sean la de la mañana de Resurrección, Santa Cruz de 

Mayo , Nat iv idad de la V i rgen. San Jacinto y Corpus Chr i s t i , se 

dir i j iesen vía recta a la Plaza, sin poder ir ni vo lver por otras ca

l les; t rasladando la del Corpus al domingo siguiente a la octava 

de ésta fiesta, para que no coincidiese con la de la parroquia de 

Sant iago, que se celebraba el domingo infra octava; 3.a, s iendo 

costumbre que los tres párrocos, unidos, celebrasen una misa s o 

lemne el dia de la Ascensión en la iglesia de Santo Domingo , acu

diendo a ella procesionalmente con la muchedumbre, no se o p o n 

drían a esto los re l ig iosos; antes bien, darían predicador cuando 

lo tuviesen por conveniente. 

En cuanto a entierros en el convento, se dispuso que los pá

r rocos pudiesen acompañar con cruz alzada a los cadáveres hasta 

la puerta de la iglesia conventual ; y después de rezar al l í un res

ponso, podrían volverse, o entrar en la iglesia y sentarse en l u 

gar honor í f ico, pero reservando siempre la presidencia al Pr io r . 

Fué aprobado este pacto de concordia por el p rov isor de la 

Diócesis, D. Andrés de la Cruz Peña, con fecha 14 de jun io de 

1645; quien al mismo tiempo levantó las censuras impuestas en el 

año 1636, dejando en l ibertad a todos los fieles para que en un ión 

del c lero pudiesen asistir a las procesiones del Conven to ; y a su 

vez, fué rat i f icado por el v icar io prov inc ia l Fr . Juan de la C ruz , el 

dia 13 de ju l io del mismo año. 

C o n fecha 26 de noviembre de 1637, la Real Audiencia del Re i 

no de Gal ic ia dió una prov is ión , a petición de la Comun idad d o 

minicana de Ribadavia, para que los just icias despachasen en pa

pel de pobres los asuntos que directamente la afectaban. Por lo re

gular no andaban bien avenidos los jueces y los recaudadores de 
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t r ibutos con los pr iv i leg ios y exenciones de los conventos: de ahí 
el que diesen mot ivo a frecuentes querel las y l i t ig ios . 

Por los años de 1653 tramitábase en el p rov isora to de Tuy un 
pleito entre el Convento de Santo Domingo y el Cura párroco de 
Santa Mar ia de Quines, por el ent ierro de una vecina de esta pa-

Portada de la iglesia de Santo Domingo de Ribadavia. 

rroquia y acompañamiento con cruz par roqu ia l ; pero, al parecer, 
sobreseyóse la causa. Más tarde or ig inóse por idéntico mot ivo un 
nuevo pleito, presentando el Cura de la misma parroquia y el Abad 
de Melón una querella en la Real Audiencia contra los Domin icos , 
por los ent ierros, funciones fúnebres y ofrendas de los vecinos del 
lugar de Pcrsegueiro; pero declaró el t r ibunal que no ha lugar, y 
conformáronse con esta decisión los querel lantes. 
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Otra cuest ión, y es la últ ima de la serie, fué la que sos tuv ie ron 

los frai les con el Ayuntamiento de la V i l l a , con mot ivo de la f iesta 

del Corpus , que era la fiesta popular por excelencia. La C o m u 

nidad de Santo Domingo, al igual que las demás corporac iones 

civi les y eclesiásticas del pueblo, tenía la ob l igac ión de asist i r a la 

proces ión; y lo hacía también a las vísperas solemnes de la i nd i 

cada fiesta; para lo cual se convenía de antemano con el Conce jo , 

que enviaba una comis ión formada por el alcalde ord inar io y un 

regidor , quienes salían con música y una pen /a a buscar a los f r a i 

les, a lmorzando con el los en el convento, y luego acompañándolos 

hasta la iglesia de Sant iago, donde se celebraban los solemnes 

cultos del dia. En el año 1675 acordóse en Sínodo d iocesano el 

orden de precedencia que debía observarse en esta p roces ión ; y 

sea porque esta determinación no fuese del agrado de los D o m i n i 

cos, o porque otras corporaciones no la respetasen, de jaron el los 

de asist ir a la procesión del año siguiente. Mas el Conce jo con 

sideró este acto como un agravio personal , l levando la cuest ión a 

la Real Audiencia de Gal ic ia, donde se dictó sentencia en 1678 

contra la Comunidad dominicana, obl igándola a cont inuar as is 

t iendo a la procesión, como lo venía haciendo desde t iempo inme

mor ia l . N o estaba mal esta sentencia para más de cuatro frai les 

que solían encasti l larse en sus p r i v i l eg ios , más o menos d iscu t i 

bles, sin ot ros miramientos; como si no rezasen con el los las 

leyes de convivencia social y el deber de sacr i f icar oportunamente 

su propia conveniencia y sus decantadas prerrogat ivas, en aras 

del bien común de los pueblos que los sustentaban, o por lo me

nos los favorecían y honraban. 

En el año 1684 diósele una comis ión honrosa al Pr io r de Santo 

Domingo al nombrarle patrono, en unión del Guardián de San 

Francisco y del Alcalde de la V i l l a , de una fundación pía y bené

fica insti tuida por el i lustre hi jo de Ribadavia D. Domingo Rodr í 

guez Arau jo , en su testamento otorgado en Madr id el dia 27 de 

noviembre del mismo año. Consist ía esta obra en la celebración 

de doce misas rezadas cada año, y en costear el estudio de car re-

rras mayores a los varones y dotar debidamente, para que pu 

dieran tomar estado, a las doncel las de la famil ia del fundador . 
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Al s ig lo XVI I pertenece, probablemente, la fundación en la 
iglesia conventual de Santo Domingo de la cofradía de San Pedro 
Már t i r , propia de los comisar ios y fami l iares del Santo Of i c io que 
prestaban sus serv ic ios en la v i l la de Ribadavia y en los pueblos 
comarcanos. Por los años de 1739 estaba en auge esta cofradía y 
costeaba su fiesta patronal el hermano más moderno. Indepen
dientemente de el la, la devoción a San Pedro Már t i r y su f iesta, de 
t iempo inmemor ia l establecidas en todos los conventos domin ica
nos de Gal ic ia , eran sumamente populares en toda la comarca, y lo 
son todavía. 

VII 

Obras en el convento y en la iglesia durante el siglo XVII I .— 
Ruinas causadas en el edificio por un rayo.—Concesión 
de una fuente para el pueblo.—Patronato del H o s p i t a l . -
Personal de la comunidad al mediar este siglo.—Funda
ción pía de D.a Jacinta Salgado.—Vicisitudes del convento 
desde la guerra de la Independencia hasta la exclaustra
ción.—Bienes y rentas que poseía entonces.—Su destino 
después de la exclaustración. 

S i hubiéramos de cal i f icar al s ig lo XVII I por sus obras en los 

templos domin icanos gal legos, le l lamaríamos el s ig lo de las re

formas de mal gusto, así como al que le precedió. Fué entonces 

cuando se const ruyeron los nuevos edif ic ios g reco- romanos que 

v in ieron a suplantar a los románico-o j iva les de las centurias XIV 

y X V ; y están muy lejos de l lenar el vacío que en el terreno del 

arte dejó la destrucción lamentable de casi todos los edif ic ios p r i 

mi t ivos. Los que no desaparecieron por completo, sufr ieron refor

mas parciales que rompieron la armonía de conjunto y los hicie

ron desmerecer, al in t roducir en su peculiar esti lo las nuevas for 

mas que en aquella época pr ivaban. 

E n nuestro convento de Ribadavia prodigáronse en ese t iempo 

las obras de restauración y de reformas; si bien las de la iglesia 

no l legaron a tener el funesto alcance que les dió en ot ros con 

ventos el espíri tu de destrucción de todo lo tradicional y ant iguo, 

conservándose felizmente lo más importante de la fábrica p r im i 

t iva, para recuerdo de t iempos mejores. 

(Cont inuará) 


